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íSffli MI EüMElí DE LEOH 
C I R C U L A R E S 

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aítosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga 
nado de la especie vacuno, existente 
en el término municipal de Ponferrada, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 134, Cap. X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, del 4 de febrero de 1955 
(B. O. Estado de 25 de marzo), proce
de a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Dehesas, señalándose como 
zona infecta, el citado pueblo, como 
zona sospechosa, el Ayuntamiento de 
Ponferrada, y como zona de inmuni
zación, el mismo Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias y Circular 
Gobierno Civil, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a suspensión de ferias y mer
cados, en Ponferrada, Bembibre, Ca-
cabelos, Camponaraya, Priaranza, V i -
Jlatranca y Carucedo. 

León, 3 de abril de 1964. 
E l Gobernador Civil, 

1666 Luis Ameijide Aguiar 

dp^? iendose Presentado la epizootia 
íp Aftosa, conocida vulgarmen-
n a H 0 n / ,nombre de G"Pe, en el ga-

dao de la especie bovina, existente 
c L n t^mino municipal de Turcia, 
ípfa+ Civil. a propuesta de la 
S l í a . de l Servicio Provincial de 

cadena, y en cumplimiento de lo 

prevenido en eL art. 134, Cap. X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias del 4 de febrero de 1955 
(B. O. Estado de 25 de marzo), proce
de a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen 
tran en el pueblo de Gavilanes, seña
lándose como zona infacta, el citado 
pueblo, como zona sospechosa, el 
Ayuntamiento de Turcia, y como zona 
de inmunización, dicho Ayuntamiento 

Las medidas adoptadas son las con
signadas ert la Circular Gobierno Civil 
de 23 de marzo, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos. 

León, 30 de marzo de 1964. 
E l Gobernador Civil, 

1667 Luis Ameijide Aguiar 

mimmmmmmm 
A N U N C I O S 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comisión de Ha
cienda y Economía de esta Diputación 
en su sesión de 13 de marzo último 
sobre la Cuenta General del Presu
puesto Ordinario correspondiente al 
pasado ejercicio de 1963, por el presen
te se anuncia su exposición al público, 
de conformidad con el artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local, por espacio 
de QUINCE días, durante los cuales y 
ocho más podrán formularse contra la 
misma y sus justificantes cuantos re
paros y observaciones se estimen 
oportunos. 

León, 2 de abril de 1964. — El Presi
dente, José Eguiagaray. 1648 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por el Consejo de Admi
nistración de la Caja de Crédito, que 
sustituye a la Comisión de Hacienda y 
Economía, en sesión de 5 de marzo 
de 1964, sobre la Cuenta General del 
Presupuesto Especial de l a , Caja de 
Cooperación para 1963, por el presente 
y de conformidad con el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local, se expo

ne al público por espacio de QUINCE 
días, durante los cuales y ocho más 
podrán presentarse las reclamaciones 
y reparos que se estimen oportunos. 

León, 2 de abril de 1964. — El Presi
dente, José Eguiagaray. 1649 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Junta del Servicio Recau
datorio de Contribuciones, que sustitu
ye a estos efectos a la Comisión de 
Hacienda y Economía, en su sesión 
de 14 de marzo último, sobre la Cuen
ta General del Presupuesto Especial 
del Servicio Recaudatorio de Contribu
ciones correspondiente al pasado ejer
cicio de 1963, por el presente y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local, se 
expone al público por espacio de 
QUINCE días, durante los cuales y 
otros ocho más se podrán presentar 
contra la misma y sus justificantes 
cuantos reparos y observaciones se 
consideren oportunos. 

León, 2 de abril de 1964. — El Presi
dente, José Eguiagaray. 1650 

flÉpil de Uadenila it la provinda 
ie Lees 

Servicio M [alastro de le Riqueza i s l l ca 
A N U N C I O 

Para general conocimiento de los 
interesados se hace saber que durante 
un plazo de quince días, se hallarán 
expuestas al público en el Ayunta
miento de Val de San Lorenzo, las 
relaciones de Características de Cali
ficación y Clasificación de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
polígonos 16 al 26 ambos inclusive, 
correspondientes a los anejos de Val 
de San Lorenzo, a fin de que los inte
resados puedan "ejercer su derecho a 
reclamación sobre los datos que com
prenden. 



Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de este 
Catastro de Rústica, y han de ser in
formadas por la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 26 de marzo de 1964.—El I n 
geniero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urries Azara.—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

1613 

muir» « M U I 

Don Indalecio Gorrochátegui Juaregui, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Viñuela Viñuela, vecino de La Vid 
(León), se ha presentado en esta Je
fatura el día once del mes de noviem
bre de 1963, a las doce horas y treinta 
minutos, una solicitud de permiso de 
investigación de caolín de ciento dos 
pertenencias, llamado «Ampliación a 
Gretosa», sito en el paraje La Gretosa 
del término y Ayuntamiento de Pola 
de Gordón, hace la designación de las 
citadas ciento dos pertenencias en la 
forma siguiente: Se tomará como pun
to de partida el centro geométrico del 
puente del ferrocarril de León-Gijón, 
sobre el río Bernesga, entre los kiló
metros 31 y 32. 

Desde el punto de partida a la pri
mera estaca se medirán en dirección 
Norte 286,34 metros; de la 1.a a la 
2.a se medirán 800 metros al Este; de 
la 2.a a la 3.a se medirán 400 metros al 
Sur; de la 3.a a la 4.a se medirán 1.900 
metros al Oeste; de la 4.a a la 5.a se 
medirán 1.000 metrog al Norte; de la 
5.a a la 6.a se medirán 1.100 metros al 
Este; de la 6 a a la 7.a se medirán 500 
metros al Sur; de la 7.a a la 8.a se me
dirán 1.000 metros al Oeste; de la 8.a a 
la 9.a se medirán 400 metros al Sur; 
d é l a 9.a a la 10.a se medirán 1.000 
metros al Este; de la 10.a al punto de 
partida se medirán 13,66 metros al 
Norte, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el , artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di 
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.227. 
León, 23 de enero de 1964.—Indale

cio Gorrochátegui. 
374 Núm. 881 —283,50 ptas. 
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M I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Jioiaiioflalfl^ 
m y orúonanón Rmal 

A V I S O 
Constitución de la Comisión Local 

iafla ¡a concentración parcela-
^ 0 f zona de Arenillas de Valdera-

riadeÍnr Decreto de 27 de febrero de 
por l ^euc F.etndn S (Boletín Oficial del Estado de 

1964 _ TQfiAV S P hace oublico 

i 
i 

qUe entenderá de las^operaciones de 

l i m a zo de 1964), se hace público 
1 tmpUmiento de lo ordenado en 
Ls disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local 

concentración parcelaria de dicha 
Z a con las facultades que le asigna 
i* T p'v de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962. Dicha Comi
sión quedará constituida en la forma 

S D E N T E — D . T e ó f i l o Ortega Torres, 
Juez de Primera Instan
cia de Sahagún. 

VICEPRESIDENTE—D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la 
Delegación del Ser
vicio Nacional, de 
Concentración Par
celaria y Ordenación 
Rural de León. 

VOCALES.—D. Ceferino Espinosa Afon-
so, Registrador de la Pro
piedad de Sahagún. 
D. Tomás Sobrino Alvarez, 
Notario de Sahagún. 
D. José Manuel Jordán de 
Urries Señante, Ingeniero 
de la Delegación del Servi
cio de Concentración Par
celaria de León. 
D. Vidal González Torba-
do. Presidente de la Junta 
Vecinal de Arenillas. 
D. Gabriel Borge Torbado, 
Jefe de la Hermandad de 
Galleguillos de Campos. -
D. Eliseo Godos Godos y 
D. Francisco Cerezo Igle
sias, representantes de los 
propietarios cultivadores di
rectos de la zona. 
D. Policarpo Mayorga Mar
tínez, representante de los 
arrendatarios y aparceros. 

SECRETARIO.—D. Cecilio Camy Sán
chez-Cañete, Letrado de 
la Delegación del Servi
cio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Or-

„ r denación Rural de León. 
(Pi^agun. 25 de marzo de 1964.-
(Hrma ilegible). 
^ Núm. 903.-325,50 ptas. 

miiiisfiraoón iiiiiiiiici|pa 

Ayuntamiento de 
León 

m \ L l h n o de este Excmo. Ayunta-
d' , to en sesión celebrada el día 12 

108 corrientes, acordó aprobar el 

pliego de condiciones redactado para 
la enajenación, mediante subasta, de 
parcelas propiedad de este Ayunta
miento, procedentes del antiguo Asilo 
de las Hermanitas de Ancianos Des
amparados, con supresión de las que 
figuran como quinta y sexta. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 24 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de 
que, durante el plazo de ocho días, 
puedan formularse contra dicho pliego, 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes, a cuyo efecto queda de 
manifiesto en horas hábiles de oficiná 
en el Negociado de Fomento de la Se
cretaría General. 

León, 25 de marzo de 1964—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
1575 Núm. 899—131,25 ptas. 

Con esta fecha quedan expuestos al 
público por un plazo de quince días 
hábiles, para oír reclamaciones, los 
padrones correspondientes a «Ocupa
ción de la vía pública y subsuelo de 
la misma con aparatos automáticos 
(surtidores de gasolina)», «Ocupación 
del subsuelo de la vía pública o terre
nos del común y sobre utilización de 
postes, palomillas, etc., etc., que se es
tablezcan sobre la vía pública o vue
len sobre la misma», «Inspección de 
calderas de vapor, de agua caliente, 
motores, ascensores, transformado
res, etc., etc.», «Canalones y bajadas 
de agua que desagüen en aceras y 
calzadas», «Lucernarios y tragaluces», 
«Entrada de carruajes en los edificios 
particulares», «Marquesinas u otras 
instalaciones semejantes voladizas so
bre la vía pública o que sobresalgan 
de la línea de fachada», «Aprovecha
miento del vuelo de la vía pública con 
miradores», «Alcantarillado», «Arbitrio 
sobre riqueza urbana», «Id. sobre rús
tica y pecuaria», «Casinos y círculós 
de recreo», «Bajadas de agua en malas 
condiciones», «Fachadas no revoca
das», «Limpieza y decoro de fachadas», 
«Escaparates y vitrinas», «Muestras», 
«Letreros, carteles y anuncios visibles 
desde la vía pública», «Toldos», «Vi
gilancia de establecimientos e inspec
ción sanitaria de los mismos», corres
pondientes al año en curso y que han 
sido aprobados por la Comisión Muni
cipal en sesión celebrada el día 26 de 
marzo de 1964; bien entendido que, de 
conformidad con el acuerdo de carác
ter general de 5 de junio de 1950, toda 
reclamación formulada con posteriori
dad al plazo anteriormente fijado, será 
rechazada. 

León, 28 de marzo de 1964.—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
1587 Núm. 900.-236,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Las cuentas municipales del presu
puesto ordinario del ejercicio de 1963, 

con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, quedan ex
puestas al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para que en este plazo y ocho días 
más, puedan ser examinadas y formu
lar reclamaciones. 

Saelices del Río, 24 de marzo de 
1964—El Alcalde, Salvador García. 
1491 Núm. 896.-68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la riqueza 
rústica y urbana del término munici
pal, así como los relativos a los de 
tránsito de animales por la vía pú
blica, rodaje y arrastre.de vehículos, 
revoque de fachadas y desagüe de ca
nalones, que han de nutrir, en parte, 
los ingresos previstos en el presupues
to municipal ordinario aprobado para 
el ejercicio actual de 1964, se hallan 
de manifiesto al público por quince 
días, para que los interesados puedan 
examinarlos y presentar contra los 
mismos cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

Villacé, 23 de marzo de 1964.—El 
Alcalde, Eutimio Lozano. 
1530 Núm. 890.—110,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Pajares de los Oteros 
Se halla de manifiesto al público 

en el domicilio del Sr. Presidente el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1964. 

Simultáneamente se hallan también 
de manifiesto al público las Ordenan
zas siguientes: 

1. a Prestación personal y de trans
portes. 

2. a Ordenanza sobre aprovecha
miento de pastos. 

3. a Ordenanza por aprovechamien
to de parcelas. 

Durante el plazo de quince días, 
pueden examinarse los referidos docu
mentos y presentarse por los intere
sados cuantas reclamaciones estimen 
oportunas. 

Pajares de los Oteros, 14 de marzo 
de 1964.—El Presidente, Isaac Santos. 
1347 Núm. 871.-115,50 ptas. 

^liii¡iiisfira«»oii J« jiistucia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de los de León y 
su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz-

http://arrastre.de


gado y que después se harán mención, 
se ha dictado, la que entre otros con
tiene los siguientes particulares. 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—Vistos por el Ilus-
trísimo Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas,-Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de D. José Luis Gayo Ote
ro, vecino de León, representado por 
el Procurador D. Isidoro Muñiz Alique, 
y dirigido por el Letrado D. Cipriano 
Gutiérrez López, contra D. Antonio 
Sierra Alvarez, de la Robla, que por 
su incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de mi l 
seiscientas cinco pesetas de principal, 
intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Antonio 
Sierra Alvarez, y con su producto pago 
total al ejecutante D. José Luis Gayo 
Otero, de las mi l seiscientas cinco pe
setas de principal reclamadas, interés 
de esa suma al 4 0/o anual desde la 
interposición de la demanda y a las 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Carlos de la Vega.—Rubri
cado.—Publicada el mismo día de su 
fecha». 

Y para que conste y su publicación 
en el B. O. de la provincia para que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde Sr. Sierra Alvarez, expido y 
firmo el presente en León, a veintiuno 
de marzo de mi l novecientos sesenta 
y cuatro.—Francisco Martínez. 
1564 Núm. 874.—283,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la.ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo a instancia de D. José Gon
zález del Canto, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Columbria-
nos, representado por el Procurador 
D. Ramón González Toral, contra don 
Manuel Jáñez Carrera, también mayor 
de edad, soltero, propietario y de igual 
vecindad, declarado rebelde, sobre 
pago de diez mil pesetas de principal 
y otras seis mil pesetas que se calcu
lan por ahora para . intereses, coscas y 
gastos, en los que se embargó como 
de la propiedad de este último y se sa
can a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y bajo el tipo 
de tasación, los siguientes bienes: 

Una casa de planta baja y un piso, 
construida de ladrillo y piedra, cubier

ta de losa, de unos 100 metros cuadra
dos de superficie, sita en término de 
Columbrianos, al sitio de la bifurca
ción de carreteras de Ponferrada a 
Vega de Espinareda y Ponferrada a 
Asturias. Linda: derecha entrando, ca
mino servidumbre; izquierda, de Ma
nuela Jáñez Carrera, y espalda, huerto 
de la misma casa. Valorada en dos 
cientas veinticinco mi l pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día nue
ve de mayo próximo, a las once horas 
advirtiéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cúbran las dos terce 
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero y carecién-
dose de títulos de propiedad. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
marzo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.— El Juez, César Alvarez. — E l 
Secretario, P. S. (ilegible). 
1662 Núm. 912.-273,00 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Valencia de Don Juan 

En virtud de lo acordado en proce
dimiento de apremio para la efectivi
dad del importe de la tasación de cos
tas del sumario núm. 6 de 1963, ins
truido por falsedad contra Antonio 
Huerga Vicente, se anuncia a pública 
subasta, por segunda Vez y término 
de veinte días, al tipo de tasación con 
rebaja del 25 por 100 del siguiente 
inmueble: 

Un bacillar, sito en término muni
cipal de esta ciudad a Las Pechugas, 
de cuatro heminas, que linda: Norte, 
José Alija y Anastasio Diez Llórente; 
Sur, Andrés Fernández; Este, Fidel Pé
rez Barríentos, y Oeste, Angel Alvarez, 
tasado en 4.400 pesetas. 

El acto de la subasta del bien em
bargado al penado y antes descrito 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día catorce 
de mayo, a las doce horas, advirtién
dose que para tomar parte habrá de 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo 
inicial que será el de tasación rebaja
do en un 25 por 100; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. No se han presentado títulos 
de propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos, encontrándose en Secre
taría la certificación de cargas que po
drá ser examinada por cuantos tengan 
interés. 

Valencia de Don Juan, a 28 de mar
zo de 1964—El Juez, (ilegible).—El 
Secretario Judicial, Carlos G. Crespo. 
1598 Núm. 902.-220,50 ptas. 

Juzgado Municipal n ú m p r n 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Ju 
nicipal número dos y encamad2 
sustitución del número uno H ^ 
misma. 
Hago saber: Que en providenci 

Proce-
tada en esta fecha, en autos dTn ^c 
so de cognición, seguidos a inJJ0 
de D. Manuel Menéndez Aloír 
presentado por el Procurador ¿ p 
nando Tejerina Alvarez Santulla 
dirigido por el Letrado D. Angel Q0 Y 
vajal Diez, contra D. Luciano Gaíf 
Fernández, industrial y vecino de Le 
sobre reclamación de 1.320,00 peset0n' 
hoy en ejecución de sentencia, h 
acordado sacar a la venta, en púbüo 
y primera subasta, por término ¿ 
veinte días y con arreglo. al tipo 
tasación, los bienes embargados al c¡ 
tado demandado y que más adelante 
se describirán, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal núm. 1 el día cinco 
del próximo mes de mayo a las doce 
horas, advirtiéndose que para tomar 
parte en la misma será preciso, además 
de acreditar la personalidad, depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de tasación. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 

• Pesetas 

Unico.—Los derechos de tras
paso del local destinado a 
cantina, establecido en la 
calle de Matasiete, núm. 3, 
de esta ciudad, denomina
do Casa Luciano. Valora
do en . . . • 20.000 

Total 20.000 
Se hace constar que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo y que el remate 
podrá hacerse en calidad de cederá 
tercero. 

Dado en León, a veintitrés de marzo 
de mi l novecientos sesenta y cuatro-
Siro Fernández.—Mariano Velasco. 
1603 Núm. 892.—257,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
Comunidad de Regantes 

DEL RIEGONUEVO DE CARRIZO 
Se convoca a todos los usuarios de 

aguas por el cauce expresado, a la 
Junta general ordinaria que se celej 
en el local de costumbre el día i¿ 
de abril próximo y hora de lasCioce 
de su mañana , con objeto de trata 
cuanto se determina para la misma, 
el artículo 50 de las Ordenanzas pw 
que se rige la Comunidad. 

Advirtiendo que si no se reunier 
suficiente número de hectáreas repr 
sentadas en esta Junta, tendría lu^ 
en 2.a convocatoria, en el mismo iot 
y hora el día 26 del mismo mes tu 
cualquier número que concurr^I J?! 

Carrizo, 21 de marzo de 19o4. 
Presidente, Honorato Fernández. 
1511. Núm. 894.-99,75 ^ 


